RES. 3007/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004507, Ent. N° 3940/18)

VISTO: el Oficio Nº 188/18 de fecha 01/08/18, remitido por la Intendencia de Río Negro, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2015, convocada para la realización de mejoras en infraestructura física del barrio Guerra de la Ciudad de Young;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 491/2016 de fecha 20.05.16, el Intendente de Río Negro adjudicó el objeto del llamado a la firma INCOCI S.A., por un monto total de $ 61.552.764,47 impuestos y leyes sociales incluidos ($ 34.562.113,47 financiado por la Intendencia y $ 26.990.651, más ajustes paramétricos a cargo del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, Préstamo del BID 2668/OC-UR), con un plazo de obras de 12 meses;

          2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.07.16, consideró de aplicación el Artículo 45 del T.O.C.A.F. y cometió a la Contadora Auditora   destacada ante   la   Presidencia   de   la  República la intervención del gasto de 
$ 26.990.651 más ajustes paramétricos hasta U$S 947.775 correspondientes al PDGS, y al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro, la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación;


            3) que mediante Resolución Nº 173 de fecha 02.02.17, el Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 16,6% por la suma de $ 10:212.289 IVA y Leyes Sociales incluidas, para la realización de obras de saneamiento no previstas, señalando que entiende razonable asignar los recursos del convenio suscrito con OSE (en el que además la Intendencia se compromete a autorizar la exoneración de los costos de permisos y tasas municipales por dichas obras), a la ampliación del contrato con la empresa INCOCI S.A., ya que la misma se encuentra implantada y trabajando en el territorio;


                   4) 
que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.05.17, acordó observar el gasto emergente de la ampliación, por entender que tiene un objeto diferente al procedimiento que se amplía, y cuya financiación presupuestal es ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado, por lo que no encuadra en las condiciones establecidas en el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 

                  5) que    el     Intendente     mediante    Resolución 
Nº 657/2017 de fecha 01.06.17 reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 06.09.17, acordó mantener la observación al gasto de fecha 17.05.17;


                  6) que por Resolución Nº 272 del 16/02/2018 el Intendente autorizó una nueva ampliación por un monto de $ 10.212.829 IVA y Leyes Sociales incluidas equivalente  al 16.6% de la licitación pública 3/2015;

                   7) que en sesión de fecha 26/04/2018 el Tribunal dictó la Resolución Nº 1416 observando el gasto por considerar que no encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
                                             8) que el gasto fue reiterado por el Ordenador competente, en virtud de que las obras se consideran indispensables para la calidad de vida de los habitantes de la zona, manteniéndose la observación formulada por Resolución 2498/18 dictada en sesión de fecha 01/08/2018;-

                                             9) que por informe de fecha 16/07/2018 la Dirección General de Obras gestiona una nueva ampliación del procedimiento licitatorio referenciado, adjuntando informe en el que se destaca que las obras no han sido recibidas aún, por lo que “a efectos de lograr una mejora sustancial en la ciudad de Young generándole mejoras en la calidad de vida de la población de la ciudad y ya que en el territorio la empresa se encuentra implantada   y   trabajando”   se  sugiere una nueva ampliación por un monto de 
$ 41:127106,47 equivalente al 66,8% del contrato original;-

                                                 10) que consta la conformidad de la adjudicataria otorgada con fecha 13/07/2018;
 11) que por Resolución Nº 957 de fecha 30/07/2018 el Intendente dispone ampliar parcialmente la licitación pública 03/2015 hasta   el   porcentaje  de  66,8% del  contrato original equivalente a 
$ 41:127.106,47;

                       12) que en actuación de fecha 24/07/18 la Contadora Delegada manifiesta que el gasto relacionado a esta ampliación se deberá imputar al Rubro 51389 “Otras Construcciones de Dominio Público” correspondiente al Programa Presupuestal “Obras”, el que cuenta con disponibilidad suficiente para llevar adelante la ampliación;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original fue realizada al amparo de un régimen de excepción (Artículo 45 del T.O.C.A.F.), que comprende a los contratos celebrados con Organismos internacionales de crédito;

           2) que  la ampliación dispuesta, en esta oportunidad, encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir el gasto de $ 41:127.106,47; y
2) Devolver las actuaciones. 

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRO CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica”.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: Montevideo, 19 de septiembre de 2018.

Expediente  2016-17-1-0004507

SESION 13/09/2018

Asunto  1.3.4

                                      Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

CARPETA N°: 2016-17-1-0004507
ENTRADA N°: 3940/018 de fecha 06/08/2018
ENTRADA OFICIAL: 08/08/2018
Montevideo, 8 de agosto de 2018.-
PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: el Oficio N° 188/18 de fecha 01/08/18, remitido por la Intendencia de
Rio Negro, relacionado con la ampliation de la Licitacion Publica N° 3/2015,
convocada para la realization de mejoras en infraestructura fisica del barrio
Guerra de la Ciudad de Young;
RESULTANDO: 1) que por Resolution N° 491/2016 de fecha 20.05.16, el
Intendente adjudico el objeto del llamado a la firma INCOCI S.A., por un monto
total de $61,552,764,47, impuestos y leyes sociales incluidos ($34,562,113,47
financiado por la Intendencia y $26,990,651 mas ajustes parametricos a cargo
del Programa de Desarrollo y Gestion Subnacional, Prestamo del BID
2668/OC-UR), con un plazo de obras de 12 meses;
2) que este Tribunal, en sesion de fecha 27.07.16 considero
de aplicacion el articulo 45 del T.O.C.A.F., y cometio a la Contadora Auditora
ante la Presidencia de la Republica, la intervention del gasto de $26,990,651
mas ajustes parametricos hasta U$947.775 correspondientes al PDGS, y al
Contador Delegado ante la Intendencia de Rio Negro, la intervention del saldo
correspondiente a la Intendencia, previo control de la disponibilidad de los
rubros de imputation;
3) que mediante Resolution N° 173 de fecha 02.02.17, el
Intendente dispuso la ampliation de la contratacion en un 16,6% por la suma
de $10:212.289 ,IVA y Leyes Sociales incluidos, para la realization de obras de
saneamiento no previstas, y este Tribunal, en Sesion de fecha 17.05.17,
acordo observar el gasto, por entender que tenia un objeto diferente al
procedimiento que se ampliaba , y cuya financiacion presupuestal es ajena al
contrato de prestamo oportunamente firmado, por lo que no encuadra en las
condiciones establecidas en el articulo 74 del T.O.C.A.F;
4) que el Intendente mediante Resolution N° 657/2017 de
fecha 01.06.17 reitero el gasto, y este Tribunal en Sesion de fecha 06.09.17
acordo mantener la observation al gasto de fecha 17.05.17;
5) que por Resolution N° 272 del 16/02/2018 el Intendente
autorizo una nueva ampliation por un monto de $ 10.212.829 IVA y Leyes
Sociales incluidos equivalente al 16.6% de la Licitacion Publica 3/2015;
6) que en sesion de fecha 26/04/2018 , este Tribunal dicto la
Resolution N° 1416 .observando el gasto por considerar que no encuadraba
en lo dispuesto por el articulo 74 del TOCAF;
7) que el gasto fue reiterado por el Ordenador competente,
manteniendose la observation formulada por Resolution 2498/18 dictada en
sesion de fecha 01/08/2018;-
8) que con fecha 16/07/2018, la Direction General de Obras
gestiona una nueva ampliation del procedimiento licitatorio referenciado, por un
monto de $ 41:127106,47, equivalente al 66,8 % del contrato original;-
9) que contando con la conformidad de la adjudicataria
otorgada con fecha 13/07/2018, por Resolution N° 957 de fecha 30/07/2018, el
Intendente dispuso ampliar parcialmente la Licitacion Publica 03/2015, hasta el
porcentaje de 66,8% del contrato original equivalente a $ 41:127.106,47;-
10) que en actuation de fecha 24/07/18, la Contadora
Delegada manifiesta que el gasto relacionado a esta ampliation se debera
imputar al Rubra 51389 "Otras Construcciones de Dominio Publico"
correspondiente al Programa Presupuestal "Obras", el que cuenta con
disponibilidad suficiente para llevar adelante la ampliation;
CONSIDERANDO: 1) que la contratacion original fue realizada al amparo de
un regimen de exception (articulo 45 del T.O.C.A.F.), que comprende a los
contratos celebrados con organismos internacionales de credito,
2) que la financiacion presupuestal de la presente
ampliation, al igual que en el caso de la primera (Resultando 4), es ajena al
contrato de prestamo oportunamente firmado, y el objeto de la ampliation no
guarda relation con el objeto del llamado original, por lo que no encuadra
dentro de las condiciones establecidas por el articulo 74 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el articulo 211 literal B) de la
Constitution de la Republica;-
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N°: 2016-17-1-0004507

ENTRADA N°: 3940/018 de fecha 06/08/2018

ENTRADA OFICIAL: 08/08/2018

Montevideo, 8 de agosto de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: el Oficio Nº 188/18 de fecha 01/08/18, remitido por la Intendencia de Río Negro, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2015, convocada para la realización de mejoras en infraestructura física del barrio Guerra de la Ciudad de Young;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 491/2016 de fecha 20.05.16, el Intendente adjudicó el objeto del llamado a la firma INCOCI S.A., por un monto total de $61.552.764,47, impuestos y leyes sociales incluidos ($34.562.113,47 financiado por la Intendencia y $26.990.651 más ajustes paramétricos a cargo del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, Préstamo del BID

2668/OC-UR), con un plazo de obras de 12 meses;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 27.07.16 consideró de aplicación el artículo 45 del T.O.C.A.F., y cometió a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de $26.990.651 más ajustes paramétricos hasta U$947.775 correspondientes al PDGS, y al Contador Delegado ante la Intendencia de Río Negro, la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación;

3) que mediante Resolución Nº 173 de fecha 02.02.17, el Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 16,6% por la suma de $10:212.289 ,IVA y Leyes Sociales incluidos, para la realización de obras de saneamiento no previstas, y este Tribunal, en Sesión de fecha 17.05.17, acordó observar el gasto, por entender que tenía un objeto diferente al procedimiento que se ampliaba , y cuya financiación presupuestal es ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado, por lo que no encuadra en las condiciones establecidas en el artículo 74 del T.O.C.A.F;

4) que el Intendente mediante Resolución Nº 657/2017 de fecha 01.06.17 reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 06.09.17 acordó mantener la observación al gasto de fecha 17.05.17;

5) que por Resolución Nº 272 del 16/02/2018 el Intendente autorizó una nueva ampliación por un monto de $ 10.212.829 IVA y Leyes Sociales incluidos equivalente al 16.6% de la Licitación Pública 3/2015;

6) que en sesión de fecha 26/04/2018 , este Tribunal dictó la Resolución Nº 1416 ,observando el gasto por considerar que no encuadraba en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;

7) que el gasto fue reiterado por el Ordenador competente, manteniéndose la observación formulada por Resolución 2498/18 dictada en sesión de fecha 01/08/2018;-

8) que con fecha 16/07/2018, la Dirección General de Obras gestiona una nueva ampliación del procedimiento licitatorio referenciado, por un monto de $ 41:127106,47, equivalente al 66,8 % del contrato original;-

9) que contando con la conformidad de la adjudicataria otorgada con fecha 13/07/2018, por Resolución Nº 957 de fecha 30/07/2018, el Intendente dispuso ampliar parcialmente la Licitación Pública 03/2015, hasta el porcentaje de 66,8% del contrato original equivalente a $ 41:127.106,47;-

10) que en actuación de fecha 24/07/18, la Contadora Delegada manifiesta que el gasto relacionado a esta ampliación se deberá imputar al Rubro 51389 “Otras Construcciones de Dominio Público” correspondiente al Programa Presupuestal “Obras”, el que cuenta con disponibilidad suficiente para llevar adelante la ampliación;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación original fue realizada al amparo de un régimen de excepción (artículo 45 del T.O.C.A.F.), que comprende a los contratos celebrados con organismos internacionales de crédito,

2) que la financiación presupuestal de la presente ampliación, al igual que en el caso de la primera (Resultando 4), es ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado, y el objeto de la ampliación no guarda relación con el objeto del llamado original, por lo que no encuadra dentro de las condiciones establecidas por el artículo 74 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la

Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.”
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